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martes 12 de noviembre de 2024

La Laguna presenta el primer estudio en 
profundidad del impacto económico que ha 
supuesto su declaración como Ciudad 
Patrimonio de la Humanidad
Esta investigación del Foro Económico y Social y del Colegio Oficial de Economistas de la provincia permite 
analizar 25 años de desarrollo y explorar las oportunidades y desafíos futuros

 

El Foro Económico y Social (FES) de La Laguna y el 
Colegio Oficial de Economistas de Santa Cruz de 
Tenerife han presentado esta tarde el primer estudio 
sobre el ‘Impacto económico de la declaración de La 
Laguna como Ciudad Patrimonio de la Humanidad por 
Unesco’, una investigación que se ha recogido en un 
libro y que explora las oportunidades y los desafíos que 
esta designación ha supuesto para la economía local y 
regional; los cambios en los patrones de inversión, 
turismo, comercio y empleo que se han observado en 
estos años, así como los retos, fórmulas y políticas que 
puedan servir de impulso para que La Laguna aproveche 
plenamente este estatus patrimonial en las próximas 
décadas.

El alcalde de La Laguna, Luis Yeray Gutiérrez, y el secretario técnico del citado Colegio, Juan José Hernández 
Castro, han sido los encargados de exponer, a las casi 200 personas asistentes, los resultados de un análisis que 
permite al municipio contar con una mirada global y neutral sobre las consecuencias económicas del 
reconocimiento por Unesco, que este 4 de diciembre cumple su 25 aniversario.

Esta publicación emana de un trabajo transversal con múltiples sectores e instituciones no solo económicas, sino 
también, culturales, sociales y vecinales. Partiendo de una mirada crítica, examina los efectos directos e indirectos 
de la declaración patrimonial en la economía de La Laguna, haciendo especial referencia al sector turístico, y 
explora materias como los retos en la preservación del patrimonio, la implicación de los actores locales y la 
sostenibilidad de las políticas de desarrollo cultural y económico.

Presentación del estudio
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El alcalde de La Laguna y presidente del FES de la localidad, Luis Yeray Gutiérrez, explicó que este informe “es el 
resultado de un exhaustivo trabajo de análisis que nos permite comprender, con mayor precisión, el impacto que 
ha tenido este reconocimiento en nuestra ciudad. Este documento no solo refleja el crecimiento turístico y 
económico que hemos experimentado, sino también cómo este ha influido en la vida de la ciudadanía, en la 
conservación de nuestro patrimonio y en el desarrollo sostenible de La Laguna”.

“Con la experiencia y el camino recorrido en estos 25 años, seguimos teniendo retos que afrontar para construir el 
futuro de una ciudad que es patrimonio de todos los canarios y canarias. Y debemos seguir trabajando juntos, 
tanto las instituciones como la ciudadanía, para garantizar que La Laguna continúe siendo un referente de 
conservación patrimonial, dinamismo económico y cohesión social”, valoró el alcalde.

Por su parte, la vicepresidenta del FES, Josefina Suárez, recordó que este estudio, realizado a través del análisis 
de datos, entrevistas y casos de estudio, tiene como objetivo “que la ciudadanía y los responsables públicos 
puedan tomar decisiones fundamentadas sobre el futuro económico y cultural de nuestra ciudad. Además, 
confiamos en que este trabajo servirá como un recurso para futuras estrategias de desarrollo económico en 
contextos patrimoniales”.

El decano del Colegio Oficial de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, José Luis Casajuana, valoró que las 
repercusiones de la inclusión en la lista de la Unesco constituyen un tema que, “a pesar de su relevancia, ha sido 
escasamente estudiado de manera integral y con un enfoque multidisciplinar que, como en este caso, una las 
perspectivas económica, social, cultural e histórica”.

El estudio presentado hoy, añadió, “no solo nos aproxima conceptualmente a los impactos de la declaración como 
Patrimonio de la Humanidad, sino que invita a una reflexión sobre el papel que juega el patrimonio en nuestra 
identidad y en la vida cotidiana; a si hemos aprovechado al máximo la distinción de la Unesco o hemos dejado 
escapar oportunidades de crecimiento y desarrollo”.

Conclusiones

Este análisis profundiza en los beneficios que ha supuesto el estatus de Patrimonio de la Humanidad en estos 25 
años, donde La Laguna ha experimentado un aumento en el turismo, que ha generado beneficios económicos 
directos e indirectos, como la creación de empleos y el aumento de inversiones en comercio, cultura y servicios.

Así, concluye que la declaración ha apoyado la economía local y promovido el compromiso comunitario con el 
patrimonio. No obstante, señala que el crecimiento turístico plantea desafíos, como la saturación y el riesgo de 
pérdida de autenticidad en algunas áreas.

Además, recuerda que la conservación del Valor Universal Excepcional (VUE) requiere no solo preservar la 
infraestructura física, sino también las prácticas culturales y sociales que conectan a la comunidad con su 
patrimonio. Esto supone importantes desafíos administrativos, ya que la dispersión de competencias y la falta de 
datos centralizados dificultan una gestión eficaz y la evaluación precisa de su impacto económico y social.

Recomendaciones
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En cuanto a las recomendaciones que hace el informe, se incluye la creación de un Organismo Central de 
Gestión, una entidad central que coordine la preservación, promoción y desarrollo del patrimonio de La Laguna. 
Este organismo debería adoptar un enfoque multidisciplinario que abarque los aspectos culturales, económicos y 
sociales de la conservación.

Asimismo, plantea la necesidad de implantar herramientas que permitan evaluar, de manera continua, el 
cumplimiento de las normativas de conservación y realizar ajustes periódicos en respuesta a los cambios en el 
entorno y en las necesidades de la comunidad. A esto suma el fomento de la investigación y el acceso a datos en 
estas materias, reforzando la colaboración académica y fomentando la transparencia y cooperación institucional.

Además, recomienda promover una estrategia de sostenibilidad que limite la saturación y fomente prácticas 
turísticas respetuosas, asegurando un equilibrio entre el desarrollo económico y la conservación del patrimonio. En 
este sentido, sugiere un trabajo compartido con las prácticas de gestión de otras ciudades Patrimonio de la 
Humanidad, para facilitar el desarrollo de estrategias de preservación más efectivas y adaptadas a la realidad de 
La Laguna.

En relación con estos últimos aspectos, el alcalde recordó que La Laguna está ultimando su modelo de Agenda 
Urbana y los documentos para licitar las redacciones del Plan de Acción de la Ciudad Histórica y de actualización 
del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico.

Además, señaló que La Laguna trabaja activamente en el Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de 
España, en cuya última Asamblea general (celebrada el pasado 9 de noviembre) “hemos aprobado un Plan 
Estratégico plurianual, una hoja de ruta centrada en la sostenibilidad y que nos va a permitir trabajar 
conjuntamente para afrontar, de forma adaptada a cada realidad, los retos en materias como la vivienda y 
habitabilidad en las ciudades históricas, la revitalización del comercio, el desarrollo tecnológico, los cambios en el 
sector turístico o la conservación y divulgación de nuestro patrimonio y cultura”.

Mesa de debate

Esta presentación del informe de Impacto económico se incluyó en la VII Jornada que organiza el FES este 2024, 
un encuentro que, además, contó con una mesa de debate sobre los retos y oportunidades para la única Ciudad 
Patrimonio de la Humanidad de Canarias. Participaron la catedrática de Historia del Arte de la Universidad de La 
Laguna (ULL), María Isabel Navarro Segura; el codirector de la Cátedra Cultural “La Laguna Patrimonio Mundial” 
de la ULL, José Juan Cano Delgado; el catedrático de Proyectos Arquitectónicos de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, Juan Manuel Palerm Salazar, y el catedrático de Economía Aplicada de la ULL, José Luis Rivero 
Ceballos.

La Jornada, que congregó a 180 personas en el Espacio Mutua Tinerfeña de la localidad y que completó su aforo 
con días de antelación, se retransmitió en directo a través del canal de YouTube del Ayuntamiento de La Laguna, 
donde quedará disponible para las personas interesadas. Asimismo, la versión digital del estudio estará disponible 
en el portal web municipal, mientras que la edición física, que se hizo llegar a todas las personas asistentes, se 
distribuirá entre las distintas instituciones presentes en el municipio.
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